
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve (9) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019-00908. 
 
 
En atención al informe y solicitud que precede, el Despacho 
 
DISPONE: 
 
Señalar la hora de las 10 a.m. del día 4 del mes de febrero del año 2021, para 
que comparezca a éste Despacho Judicial la señora BÁRBARA CUENCA 
QUIVANO, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte objeto de la 
presente acción. En caso de continuar alguna restricción por la Covid 19, 
deberán comparecer los interesados vía virtual, por la plataforma que en su 
momento se les indique.- 
 
Notifíquese el presente auto a la parte citada, en la forma establecida por los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020.- 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 080, hoy 10 de diciembre de 
2020. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
 

MT 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
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